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1. CONSIDERACIONES GENERALES: 

MÚSICA:

La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como reflejo de las sociedades 
pasadas y presentes. La música, como género artístico, no solo constituye una forma de 
expresión personal fruto de percepciones individuales, sino también un lenguaje a través del 
que reproducir las realidades culturales. Por ello, resulta fundamental comprender y valorar el 
papel que juega la música como una de las artes que conforman el patrimonio cultural, así 
como entender y apreciar su vinculación con las distintas ideas y tradiciones. A través de la 
materia de Música, el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria aprende a entender y 
valorar las funciones de la música, así como a comprender y a expresarse a través de ella, 
como arte independiente y en su interacción con la danza. 

La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor del 
alumnado. El proceso de aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos propios 
de los lenguajes musicales y la contextualización de las producciones musicales, junto con el 
trabajo de la práctica vocal e instrumental, favorece la mejora de la atención, la percepción, la 
memoria, la abstracción, la lateralidad, la respiración y la posición corporal, así como el 
desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la mejora de la sensibilidad emocional y el 
control de las emociones, la empatía y el respeto hacia la diversidad cultural, que se trabajan 
a través de la escucha activa, la creación y la interpretación musical. 

Tanto la comprensión, como la interiorización y la mímesis de diferentes producciones 
artísticas son clave para que el alumnado recree y proyecte a través de la música su 
creatividad y sus emociones como medio de expresión individual y grupal. Estos procesos le 
permitirán descubrir la importancia de actitudes de respeto hacia la diversidad, así como 
valorar la perseverancia necesaria para el dominio técnico de la voz, el cuerpo, los 
instrumentos musicales o las herramientas analógicas y digitales ligadas a la música. 

Las competencias específicas de la materia consolidan y desarrollan las adquiridas en el 
área de Educación Artística durante la etapa educativa anterior. En Educación Secundaria 
Obligatoria, dichas competencias se plantean a partir de tres ejes que están íntimamente 
relacionados: la primera competencia específica desarrolla la identidad y la recepción cultural; 
la segunda y la tercera contribuyen a la autoexpresión a través de la creación y de la 
interpretación; y la cuarta se centra en la producción artística. La adquisición de estas cuatro 
competencias específicas ha de realizarse a partir de un aprendizaje basado en la práctica, 
que permita al alumnado experimentar la música y la danza. 

Los criterios de evaluación de la materia se plantean como herramientas para medir el 
nivel de adquisición de las competencias específicas atendiendo a sus componentes 
cognitivo, procedimental y actitudinal. 

Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias 
específicas. Bajo el epígrafe de «Escucha y percepción» se engloban aquellos saberes 
necesarios para desarrollar el concepto de identidad cultural a través del acercamiento al 
patrimonio dancístico y musical como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. El bloque 
«Interpretación, improvisación y creación escénica» incluye los saberes que permiten al 
alumnado expresarse a través de la música, aplicando, de forma progresivamente autónoma, 
distintas técnicas musicales y dancísticas. Y, por último, en el bloque referido a «Contextos y 
culturas» se recogen saberes referidos a diferentes géneros y estilos musicales que amplían 
el horizonte de referencias a otras tradiciones e imaginarios. 
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Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones de 
aprendizaje que, planteadas desde una perspectiva global, permitan la aplicación de los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos previamente, así como el desarrollo y la 
adquisición de otros nuevos que completen los anteriores. Las situaciones de aprendizaje 
favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia de Música con los de otras materias 
no solo de índole artística, por ejemplo, la relación matemática que subyace en las relaciones 
rítmicas y estructurales, las cualidades físicas del sonido, la relación entre el lenguaje y la 
música, la simbiosis del texto y el idioma con las melodías, o la necesidad de conocer el 
contexto histórico para entender el porqué de las diferentes expresiones musicales y 
dancísticas. 

MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCLORE:

La música, el movimiento y el folclore, como bienes culturales y como lenguajes y medios 
de comunicación constituyen elementos con gran valor en la vida de las personas. Además, 
favorecen el desarrollo integral de los individuos, intervienen en su formación emocional e 
intelectual, a través del conocimiento del hecho artístico como manifestación cultural e 
histórica y contribuye al afianzamiento de una postura abierta, reflexiva y crítica en el 
alumnado. 

La materia de Música Activa, Movimiento y Folclore, dentro de la Educación Secundaria 
Obligatoria, persigue dotar al alumnado de recursos artísticos necesarios con el objetivo de 
conseguir movilizar sus habilidades personales, cognitivas, motrices y socio-emocionales. 
Esta materia es fundamental para construir un modelo de sociedad en el que la cultura y el 
conocimiento, en su sentido más artístico, abran nuevos horizontes de prosperidad. La 
música, el movimiento y el folclore se presentan como protagonistas del proceso de 
aprendizaje del alumnado de una manera totalmente pragmática. 

La educación artística debe tener continuidad en cada una de las etapas educativas, ya 
que contribuye a la formación integral de las alumnas y alumnos. En este sentido, la materia 
de Música Activa, Movimiento y Folclore, mejora el desarrollo de la autoconfianza y de la 
autoestima, propiciando, además, tanto el desarrollo cultural y cívico como el acceso a la 
formación artística, académica y profesional, específica del alumnado. Asimismo, hay que 
tener en cuenta que, en la actualidad, la música es uno de los principales referentes de 
identificación de la juventud impulsado por el desarrollo continuo de las tecnologías de la 
información y comunicación, junto con el de las aplicaciones y herramientas digitales, que 
provoca el crecimiento de las fuentes de cultura musical, así como los recursos para su 
creación e interpretación. La práctica musical estimula la imaginación y la creatividad, mejora 
la memoria y la concentración, ayuda a superar miedos y a asumir riesgos, además de 
aumentar claramente la sociabilidad y la capacidad para trabajar en grupo. 

El folclore se presenta como un contenido fundamental de la materia. El objetivo es poner 
en valor el patrimonio de las tradiciones como riqueza y sello de identidad cultural, 
especialmente la de Castilla-La Mancha, a través de la transmisión de las canciones, bailes y 
danzas que la integran. Para que el alumnado participe de la importancia que estas 
manifestaciones tienen en el acervo cultural de los pueblos ha de contextualizarse en su 
realidad social y cultural, potenciando así el aprendizaje significativo. 

Las cinco competencias específicas de esta materia se conectan con las competencias 
clave, en especial con la de conciencia y expresión culturales, desarrollándose en torno a los 
ejes de identidad, recepción cultural, autoexpresión y producción artística y cultural. Dichas 
competencias pretenden, no solo desarrollar la apreciación de distintas propuestas artísticas, 
para comprender la importancia de la conservación del patrimonio cultural, sino también 
identificar los principales elementos constitutivos para valorar el mismo hecho artístico 
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relacionado con la música, el movimiento y el folclore para utilizarlo en diferentes contextos, 
favoreciendo la imaginación, autoexpresión y socialización; además, dichas competencias 
están dirigidas a aplicar las habilidades y técnicas de interpretación e improvisación para 
expresar ideas y sentimientos y, por último, a participar activamente en proyectos artísticos 
para fomentar la responsabilidad y el espíritu emprendedor. Encontramos también que las 
competencias específicas de la materia se conectan, a la vez, con el resto de competencias 
clave, como reflejan los descriptores del perfil de salida con los que se relacionan. 

Los criterios de evaluación se conjugan para establecer el grado de consecución de los 
aprendizajes competenciales esperables y se han determinado para la utilización de 
instrumentos y procedimientos de evaluación diversos, que permitan la observación, el 
registro de la información y la valoración, desde múltiples perspectivas. 

Los saberes básicos que contribuyen a la adquisición de las competencias específicas 
están divididos en dos bloques: «Escucha, visionado y percepción» es el primero, 
denominándose el segundo: «Interpretación, improvisación y creación». Estos bloques 
establecen los conocimientos, destrezas y actitudes que el alumnado debe adquirir, 
relacionados con los elementos y características principales de las manifestaciones 
musicales, de movimiento y de folclore, junto con los que proporcionará su puesta en práctica. 
Su adquisición está prevista, gracias al uso de diferentes herramientas metodológicas, con un 
sentido totalmente pragmático. Partiremos de diferentes situaciones de aprendizaje cercanas 
a la realidad del alumnado. El análisis de ejemplos musicales, de movimiento y de folclore, 
junto con la comprensión del lenguaje artístico utilizado permite que el alumnado mejore su 
práctica, favoreciendo la autoconfianza y la autoestima. La participación activa en los 
productos musicales, de movimiento y de folclore engloba la intervención de todas las 
competencias adquiridas, potenciando su creatividad, la confianza en sí mismos y su 
capacidad de colaboración. 

En virtud de mejorar las capacidades del alumnado, se podrán diseñar diferentes 
situaciones de aprendizaje que permitan la aplicación de los conocimientos adquiridos y 
requieran la articulación coherente y eficaz de los distintos saberes básicos, desde una visión 
global. 
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1.1.  Marco normativo: 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como 
docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 27 de la 
Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, ordenada 
jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 

Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos 
de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE de 6 de abril). 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad Autónoma, 
fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) 
(DOCM de 28 de julio). 
Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- La Mancha 
(DOCM de 11 de enero). 
Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 
alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de 
noviembre). 
Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 
orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha (DOCM de 24 de agosto). 
Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 14 de julio). 
Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de 
julio). 
Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regulan los programas de diversificación curricular en la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en Castilla-La Mancha (DOCM de 7 de 
septiembre). 
Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que 
imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 
Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio). 
Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de 
los centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de septiembre) 
Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de 
septiembre). 
Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 
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1.2        Contextualización: 

Entendiendo que la Programación Didáctica de cualquier departamento forma parte de un 
proyecto común de Educación, no se puede entender como un documento aislado, y por tanto 
persigue unos principios educativos consensuados por toda la comunidad educativa de este 
Centro.  

Estos principios aparecen recogidos en el Proyecto Educativo de Centro y giran en torno a 
conseguir el desarrollo de la personalidad de alumno y el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Según esto, fomentaremos el respeto y 
tolerancia hacia todas las formas de pensamiento y creencias que respeten los principios 
constitucionales, hacia todas las personas con independencia de su raza, etnia, sexo, origen 
o lugar de procedencia, lengua materna o familiar...  

En definitiva, se propugnará una educación para la igualdad, sin discriminaciones. También 
se transmitirá la necesidad de la paz, la cooperación entre los pueblos, la práctica de la 
solidaridad y el comportamiento democrático en la sociedad, la responsabilidad, el trabajo y 
el esfuerzo individual, así como la transmisión de valores que favorezcan la libertad personal, 
la responsabilidad social, la cohesión y mejora de la sociedad y la superación de cualquier 
tipo de discriminación. Se trabaja para que el alumno adquiera autonomía y madurez para 
desenvolverse en la vida tanto a nivel personal como profesional, implicando en dicho proceso 
a familia e instituciones.

El IES Montes de Toledo se encuentra situado en el municipio de Gálvez y a él acuden 
alumnos de esta población y de otras localidades próximas: Totanés, Noez, Pulgar, Cuerva, 
San Pablo de los Montes, Las Ventas con Peña Aguilera, Menasalbas, Navahermosa y San 
Martín de Montalbán.  

En cuanto al número de alumnos que hay matriculados y sus diferentes nacionalidades, se 
remite al PEC del centro. 

En el centro se imparte ESO, Bachillerato de Ciencias, Bachillerato de Humanidades y 
Ciencias Sociales, Formación Profesional Básica (de Gestión Administrativa) y Ciclo 
Formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa.  

Una de las características principales del alumnado es su heterogeneidad, con muy 
diversos intereses y grados de competencia curricular. En general, en las clases de ESO, 
conviven alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo, alumnos/as que no 
han alcanzado los objetivos del nivel anterior y promocionan con materias pendientes, o 
alumnado desmotivado obligado a permanecer en el Instituto, junto con alumnos y alumnas 
que sí que muestran interés y tienen capacidad para cursar sus estudios con éxito. 

2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y MATERIAS ASIGNADAS: 

El Departamento de Música está constituido en el curso 2024-2025 por los siguientes 
miembros: 

 D. Armando Sánchez Cerdeño - Profesor de Música y Jefe del Departamento. 

 Dña. María de los Ángeles Serrano Serrano – Profesora de Música. 

      El reparto de cursos ha sido el siguiente: 

- D. Armando Sánchez Cerdeño – 5 Segundos de Música E.S.O, 1 Tutoría de Segundo 
E.SO., 1 Tercero de Música Activa, Movimiento y Folclore E.S.O. y 1 Cuarto de Música 
E.S.O. 
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- Dña. María de los Ángeles Serrano Serrano – 6 Primeros de Música E.S.O., 1 Segundo 
de Música E.S.O., 1 Tutoría de Primero E.S.O. y 2 Terceros de Música Activa, 
Movimiento y Folclore E.S.O. 

La Reunión del Departamento ha quedado fijada para los jueves, de 9:25 a 10:20. 
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3. OBJETIVOS: 

Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son elementos de suma 
importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje porque expresan el conjunto de metas 
que pretendemos alcanzar con nuestros alumnos; son susceptibles de observación y 
evaluación. La LOE-LOMLOE, en su artículo 2, apartado l) establece como uno de los fines:  

“La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el 
aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el respeto y 
la garantía de la intimidad individual y colectiva”. 

Así planteamos: 

3.1. Objetivos generales de etapa: 

Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE preceptúan, 
los objetivos de la ESO se concretan en el artículo 23 de este cuerpo normativo.  

Asimismo, en los artículos 7 del Real Decreto 217/2022 y del Decreto 82/2022, de 12 de 
julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de Educación Secundaria 
Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. Dichos objetivos serían: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. Este objetivo contribuye a lograr el desarrollo integral 
del alumnado en las diferentes dimensiones de su personalidad lo que conecta con el 
objetivo a) del artículo 34 de la LECM dedicado a definir los objetivos del currículo. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 
de cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. Este objetivo conecta con el 
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apartado d) del artículo 34 de la LECM, pues promueve la implicación del alumno en 
su propio proceso de aprendizaje. 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma 
oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. Este objetivo, en lo que concierne 
a la lectura, tiene relación directa con las premisas que establece la citada Orden 
169/2022, de 1 de septiembre, que en su artículo 5.2.b recoge que: “Es 
responsabilidad de todo el profesorado la inclusión de los objetivos y contenidos del 
plan de lectura en sus programaciones de aula para asegurar la mejora de la 
competencia lectora, el hábito lector y el placer de leer”.

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 
aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las 
Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, 
y específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. 
Este conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades 
autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para 
procurar que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo tiempo 
posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y 
adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, 
conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, los hitos y sus personajes 
y representantes más destacados o destacadas. 
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4. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO: 

El perfil de salida se convierte en el elemento nuclear de la nueva estructura curricular, 
que se conecta con los objetos de etapa. 

Programamos por competencias con el fin de dotar a los alumnos de una serie de 
destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI.  

Con este planteamiento, la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 (Diario 
Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2018) invita a los Estados miembros a la 
potenciación del aprendizaje por competencias, entendidas como una combinación de 
conocimientos, capacidades y actitudes adecuadas al contexto. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de julio, adoptan 
la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Así, los artículos 
11 de dichas normas (Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y del Decreto 82/2022, de 12 
de julio) establecen que las competencias clave son: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 
b) Competencia plurilingüe. 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
d) Competencia digital. 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de descriptores 
operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los 
descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la 
etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 
ámbito o materia. 

Del mismo modo, el apartado 2 del artículo 11 de estos cuerpos normativos, define el perfil 
de salida del alumnado al término de la enseñanza básica como las competencias clave que 
el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizarla. De igual modo, contempla que 
constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la evaluación de las 
distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria y fundamenta el resto de decisiones curriculares, así 
como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 
clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su desarrollo 
personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear 
nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo 
y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las 
personas, del entorno natural y del planeta.  

La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
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competencias clave definidas en el perfil de salida y, por tanto, la consecución de las 
competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Pero, ¿cómo contribuye área de Música al logro de estas competencias por parte de los 
alumnos? Lo analizamos en el siguiente epígrafe. 

4.1 Contribución de la Música a la consecución de las Competencias Clave: 

La materia Música contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que 
conforman el perfil de salida en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 
con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto 
de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio 
y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

Movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten al alumnado 
comprender, interpretar y valorar mensajes escritos, orales, audiovisuales y signados que le 
permitan comunicarse con otras personas de forma cooperativa, ética, creativa y respetuosa. 

Competencia plurilingüe (CP). 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas 
las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y 
en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas 
a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo 
de fomentar la convivencia democrática. 

La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

Desarrollar en el alumnado destrezas comunicativas a través del lenguaje musical, en 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social y educativo. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 
los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 
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métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 
sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 
para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos 
y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 

La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

La Música se basa en métodos propios del razonamiento matemático y físico, obligando al 
alumno a movilizar y conectar los fundamentos de los mismos, al objeto de lograr una mejor 
comprensión del fenómeno musical. 

Competencia digital (CD). 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 
de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la 
sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 
asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

Ejercitar al alumnado en el desarrollo de tareas que requieren la búsqueda y manipulación 
de contenidos musicales en formato digital, utilizándolos de forma creativa, segura y 
responsable. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de 
forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 
Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse 
a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar 
físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para 
cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de 
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un 
contexto integrador y de apoyo. 
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La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

Aplicar desde el momento en que el alumnado comprende de forma proactiva las 
experiencias artísticas de los demás y las incorpora a su trabajo en el grupo. Aprende de sus 
errores, regula y fortalece el optimismo, la resiliencia y la motivación hacia el aprendizaje. 

Competencia ciudadana (CC). 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así 
como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 
sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto 
a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 
tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

Ayudar al alumnado a ser un ciudadano responsable, superando estereotipos sociales y 
culturales, que participa de las manifestaciones artísticas y culturales.  

La materia Música le permite conocer y comprender acontecimientos musicales de ámbito 
internacional artísticos mundiales y desarrollar un estilo de vida acorde con los Objetivos 
planteados en la Agenda 2030. 

Competencia emprendedora (CE). 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar 
el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 
de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión 
de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

Suponer la capacidad de desarrollar la creatividad y la imaginación. Así el alumnado puede 
utilizar sus destrezas para favorecer un trabajo colaborativo en equipo, optimizando los 
recursos para que le lleven a una experiencia emprendedora de valor. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 
el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 
papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 
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así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 
suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

La Música contribuye a la consecución de esta competencia clave en: 

Permitir al alumnado conocer las distintas culturas y sus manifestaciones artísticas, así 
como valorar el patrimonio y expresar ideas, emociones y sentimientos de forma creativa y 
abierta. 
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5. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN: 

5.1 Saberes básicos: 

El artículo 6 de la LOE-LOMLOE, incluye los contenidos como uno de los elementos del 
currículo. El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, integra estos contenidos en lo que 
denomina saberes básicos, definiendo los mismos en el artículo 2.e como: “conocimientos, 
destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo 
aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas”.  Es decir, los 
saberes básicos posibilitarán el desarrollo de las competencias específicas de cada materia 
a largo de la etapa. En la misma línea se pronuncia el Decreto 82/2022, de 12 de julio. 

Saberes Básicos de 1º y 2º “Música”: 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general de los instrumentos por familias y 
características. Clasificación de los tipos de voz. Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de 
calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

- Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 
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- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de 
consumo musical responsable. 

- Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 

- Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, texturas, formas, 
géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada periodo de la historia de la música occidental desde 
una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La Mancha. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

- El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 

Saberes Básicos de 3º “Música activa, movimiento y folclore”: 

A. Escucha, visionado y percepción. 

- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 

- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas. 

- La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, 
bailes y danzas. Intérpretes, agrupaciones y principales manifestaciones. 

- Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y del 
folclore: silencio, respeto y valoración. 

- Herramientas y plataformas digitales de música. 

B. Interpretación, improvisación y creación. 

- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y 
aplicación en la lectura y escritura musical. 

- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y 
gestuales. 

- Técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 

- Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías. 

- Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros. 

- Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas 
tecnologías. 
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- El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos. 

- Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal. 

- Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de 
España y, en particular, de Castilla-La Mancha. 

- Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación musical. 

Saberes Básicos de 4º ESO “Música”: 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la 
polución sonora y el consumo indiscriminado de música. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. 
Géneros musicales y dancísticos. 

- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas. 

- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de 
calidad. 

- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical. 

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales complejas. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical histórico, actual y de otras culturas, particularmente de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones. 

- Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o 
corporales. 

- Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el 
cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 

- Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes 
sociales musicales. 
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- Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas digitales 
para la creación musical. Secuenciadores, editores de partituras y aplicaciones 
informáticas. 

- Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y la danza en España: periodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia 
e influencias en otros estilos musicales. 

- Sistemas de grabación y reproducción del sonido. 

- Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

- El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La música 
al servicio de otras artes y lenguajes. 

5.2 Competencias específicas: 

Tal y como consideran los artículos 2.c del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y del 
Decreto 82/2022, de 12 de julio, las competencias específicas son: “desempeños que el 
alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de 
los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los 
saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación”. 

Competencias específicas de 1º, 2º y 4º ESO “Música”: 

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos 
estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y 
dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos 
estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos 
con las características de su contexto histórico, valorando su importancia en las 
transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo. 

Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras 
representativas, a las que se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o 
digitales. Resultará también de utilidad el comentario de textos e imágenes y la consulta de 
fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre los diversos medios y soportes empleados en el 
registro, la conservación o la difusión de dichas obras. La incorporación de la perspectiva de 
género en este análisis permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer 
en las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los 
estereotipos y los roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de 
una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su 
evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes 
géneros y estilos musicales que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención 
a la música y a la danza de otras culturas, y a las que están presentes en el cine, el teatro, la 
televisión, los videojuegos o las redes sociales, así como a las que conforman los imaginarios 
del alumnado, identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor 
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comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud 
crítica y reflexiva sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos, y a enriquecer el 
repertorio al que los alumnos y alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas 
artes y la percepción de las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo de 
hábitos saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de 
la polución sonora y del consumo indiscriminado de música. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a 
través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al repertorio 
personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 
intención expresiva. 

El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las 
técnicas musicales y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio 
personal de recursos, y aprender a seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad 
o intención. 

La interpretación y la improvisación, tanto pautada como libre, constituyen un medio idóneo 
para llevar a cabo esa exploración. En el aula, las actividades de interpretación e 
improvisación brindan a los alumnos y alumnas la oportunidad de descubrir y aplicar, de 
manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo 
de la voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales. 

Asimismo, constituyen una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las técnicas 
que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar en una 
determinada pieza musical o dancística. 

Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación 
favorece el autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la 
presencia escénica y de la interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad 
de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre iguales y a la superación de barreras y 
estereotipos sociales, culturales o sexistas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 

3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y 
empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar 
las posibilidades de expresión personal o grupal. 

La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la 
comprensión de estas propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así 
como la ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las 
estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales propias de esos lenguajes 
artísticos. 

La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas 
tecnológicas, los medios de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya 
existentes. No obstante, su ejecución requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben 
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adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se descubren y exploran sus posibilidades 
expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de la importancia de la 
expresión en la interpretación musical. 

La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los 
ensayos en el aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas 
y técnicas de interpretación individual y grupal. La interpretación individual permite trabajar 
aspectos como la concentración, la memorización y la expresión artística personal. Por su 
parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de desempeñar diversas 
funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas. 

Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o 
fuera del aula hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al 
alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que puede generar el propio proceso de 
aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la inseguridad y el miedo 
escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de las emociones 
ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor 
seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e 
identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una 
oportunidad para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir 
desde la interpretación o la creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales 
sencillas, a la organización de proyectos pluridisciplinares compartidos con otras materias. 

El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las 
herramientas analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se 
trata de generar discursos coherentes que combinen los saberes de modo global y se ajusten 
a la idea y a la intención del proyecto, así como a las características del espacio y del público 
destinatario. Además, se ha de garantizar el respeto por los derechos de autor y la propiedad 
intelectual. 

La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de 
productos musicales o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en 
práctica de los mismos, asumiendo diferentes funciones en un contexto colaborativo, 
contribuyen no solo al desarrollo de la creatividad, sino también de la capacidad de trabajar 
en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al alumnado comprender y 
aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de sus compañeros y 
compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y 
opiniones, valorando el entendimiento mutuo como medio para lograr un objetivo común. 

La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el 
alumnado descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico 
y profesional ligadas a la música y a la danza. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
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Competencias específicas 3º ESO “Música Activa, Movimiento y Folclore” 

1. Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical. 

Conocer las manifestaciones artísticas en relación con los contextos sociales en los que 
fueron creadas supone aprender a valorar su importancia en las transformaciones sociales de 
cada época. Las diferentes manifestaciones artísticas aportan riqueza al acervo cultural que 
es importante conocer, para la construcción de una identidad propia basada en la diversidad. 
El conocimiento del folclore, en concreto, favorece que el alumnado descubra sus raíces y 
potencie su identidad cultural. 

La contextualización de las manifestaciones artísticas nos permite entenderlas como 
productos de su época y contexto social, además de realizar una valoración adecuada de las 
mismas, permitiendo reflexionar sobre su evolución y su vínculo con el presente. Con el 
desarrollo de la estima y el aprecio hacia dichas manifestaciones artísticas se contribuye tanto 
a la preservación del patrimonio cultural como al fomento del respeto hacia ellas y al desarrollo 
del sentido crítico. 

La recepción activa, a través de la escucha o el visionado de distintas propuestas artísticas 
despierta la curiosidad en el alumnado y le motiva a explorar nuevos géneros y estilos, 
fomentando la posibilidad de ampliar sus gustos artísticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CPSAA5 CC2 CCEC1 CCE2. 

2. Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en 
diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, autónoma y 
crítica, para comprender y valorar el hecho artístico. 

La comprensión del hecho artístico se basa en el conocimiento de sus códigos y se va 
desarrollando a medida que el alumnado se familiariza con la identificación de los elementos 
y materiales artísticos. A partir de la escucha activa, la lectura musical y/o el visionado de 
propuestas musicales, de movimiento y de folclore, el alumnado debe ser capaz de reconocer 
las características más relevantes de las diferentes propuestas artísticas. 

El reconocimiento de los materiales que componen el discurso musical, de movimiento y de 
folclore, permite al alumnado desarrollar una actitud más respetuosa hacia expresiones 
artísticas diferentes. Las argumentaciones orales y/o escritas, que han de ser redactadas 
utilizando la terminología artística adecuada, permiten la expresión de ideas y conceptos, 
mejorando la capacidad comunicativa y lingüística del alumnado. 

Actualmente, son múltiples los recursos didácticos que facilitan el análisis artístico. Un uso 
autónomo de estos por parte del alumno permite hacer eficaz su aprendizaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1 CPSAA1 CCEC2 CCEC3. 

3. Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y 
manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de la música y la 
danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

La música, el movimiento y el folclore son manifestaciones artísticas que utilizan un lenguaje 
propio que permite la expresión de sentimientos. El conocimiento de los elementos básicos 
de los lenguajes artísticos, así como de las distintas técnicas necesarias para la coordinación 
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de movimientos y la práctica musical se hacen imprescindibles para poder iniciarse en las 
artes escénicas. La experimentación con los diferentes elementos que los componen, a través 
del cuerpo, la voz y los instrumentos, permite al alumnado familiarizarse con ellos en las 
actividades de interpretación y danza, como medio de expresión y canalización de emociones. 

En el proceso de creación se fusionan los conocimientos teóricos previos del alumnado con 
su imaginación y creatividad, haciéndose necesaria la utilización de un lenguaje técnico 
adecuado, con el fin de crear un discurso, que refleje coherentemente y con corrección el 
desarrollo de la idea inicial. 

La participación en el diseño de estas propuestas artísticas implica el desempeño de 
diferentes funciones dentro del trabajo grupal, lo que permite fomentar el respeto y valoración 
del trabajo individual dentro del conjunto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1 CPSAA1 CE3 CCEC3 CCEC4. 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución 
de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las herramientas 
tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir 
nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que potencien la seguridad, la 
autoestima y la confianza en uno mismo. 

La interpretación de propuestas e improvisaciones artísticas posibilita la adquisición de 
capacidades y destrezas técnicas e interpretativas, además de favorecer la sensibilidad, la 
memoria, la expresión y la canalización de sentimientos, mediante el empleo de un lenguaje 
verbal y no verbal; constituye, además, una oportunidad para poner en práctica los 
conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos gracias a esta materia. La práctica de la 
improvisación implica, además, un refuerzo de la autoestima y de la iniciativa personal. 

El uso de las herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los 
instrumentos, como medios expresivos, posibilita el placer de participar en expresiones 
artísticas en grupo, fomentando así la autoestima, la autonomía, la responsabilidad y la 
confianza en uno mismo. Para mejorar la calidad del resultado final en la interpretación del 
repertorio propuesto, se hace imprescindible un uso adecuado y responsable de estas 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de los instrumentos, de la voz y del cuerpo; en el 
caso de estos dos últimos, este uso adecuado y responsable permitirá, a la vez, desarrollar 
hábitos saludables que mejoren el bienestar personal. La participación en propuestas 
artísticas incluye la selección de estas herramientas y medios tecnológicos de manera 
adecuada, en diferentes momentos del desarrollo de la representación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CD2 CE2 CCEC4. 

5. Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, 
de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y el uso de las 
nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

La participación en diversas propuestas de música, movimiento y folclore, desde su diseño 
hasta su ejecución, impulsa el espíritu colaborativo y la cohesión social, a la vez que fomenta 
la participación activa de cada uno de los miembros. La realización de diferentes tareas dentro 
del trabajo grupal mejora la responsabilidad individual y el respeto, además de favorecer la 
valoración del trabajo de los compañeros. El uso de las herramientas digitales se convierte 
aquí en parte fundamental dentro del proceso de planificación y desarrollo de las tareas 
necesarias para la puesta en marcha del producto final. En al caso particular de la música, la 
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aparición de diversas plataformas y aplicaciones de creación e interpretación musical aumenta 
la motivación del alumnado y permite acercarnos un poco más a su realidad. 

La participación en actividades, propuestas y proyectos artísticos, permite al alumnado 
experimentar una situación real, con el objetivo de mejorar aspectos tan importantes, para su 
presente y futuro, como la expresión, la creatividad, la experimentación y la innovación. El 
desarrollo y crecimiento personal se concibe como base para una educación integral donde, 
realmente, el alumnado es el protagonista de su aprendizaje, tanto en el aspecto cognitivo 
como en el emocional y el social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL5 CD5 CPSAA6 CPSAA7 CE3 CCEC5 CCEC6. 

5.3 Criterios de Evaluación: 

El artículo 2.d del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo define los criterios de evaluación 
como: “referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 
situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia 
o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje”. Esta misma definición 
se recoge en el artículo 2.d del Decreto 82/2022, de 12 de julio. 

Criterios de Evaluación 1º y 2º ESO “Música” 

Competencia específica 1. 

1.1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes 
épocas y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el 
visionado de las mismas. 

1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas 
producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de 
su contexto histórico, social y cultural. 

1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes 
épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza actuales. 

1.4 Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de información sobre la música de 
diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes fiables analógicas o digitales que respeten los 
derechos de autoría. 

Competencia específica 2. 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales 
y dancísticas básicas, por medio de interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales 
o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas 
tecnológicas. 

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e 
improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el 
repertorio personal de recursos. 

Competencia específica 3. 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje 
musical, con o sin apoyo de la audición. 
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3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando 
estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y 
aprendizaje. 

3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y 
grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo 
escénico, y manteniendo la concentración. 

Competencia específica 4. 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales 
como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas 
analógicas y digitales. 

4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-
musicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y 
descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

Criterios de Evaluación 3º ESO “Música Activa, Movimiento y Folclore” 

Competencia específica 1. 

1.1. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas 
propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, relacionándolas con las principales 
características de su contexto. 

1.2. Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas 
y folclóricas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el 
visionado de las mismas. 

1.3. Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las 
tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando la búsqueda de la propia identidad 
cultural. 

Competencia específica 2. 

2.1. Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, 
audición o visionado de ejemplos, aplicando la terminología adecuada en el momento de 
describirlos y valorar su función. 

2.2. Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, 
movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando y seleccionando los recursos a su 
alcance con autonomía y espíritu crítico. 

Competencia específica 3. 

3.1. Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, 
en las actividades de interpretación individual o colectiva, favoreciendo su uso como vehículo 
para la autoexpresión. 

3.2. Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud 
abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a la socialización del grupo. 

3.3. Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, 
desarrollando la autoestima y la imaginación. 
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Competencia específica 4. 

4.1. Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, 
del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos requeridos en las tareas de interpretación e 
improvisación artística, potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones. 

4.2. Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de expresión de 
ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión y la autoestima. 

4.3. Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en 
las tareas de interpretación e improvisación de música, de movimiento y de folclore, 
favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad. 

Competencia específica 5. 

5.1. Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier tipo de 
manifestación expresiva musical, de movimiento y de folclore, aportando el conocimiento y 
habilidades técnicas personales al trabajo de equipo, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

5.2. Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales 
del entorno, para aportar riqueza y originalidad al proyecto de música, de movimiento y de 
folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo. 

Criterios de Evaluación 4º ESO “Música” 

Competencia específica 1. 

1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, identificando sus 
rasgos estilísticos, explicando su relación con el contexto y evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes musicales y dancísticos de 
diferentes épocas y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del 
presente. 

1.3. Seleccionar producciones musicales de calidad, a través del uso de herramientas 
digitales, utilizando un espíritu crítico y respetando los derechos de propiedad intelectual. 

Competencia específica 2. 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales 
y dancísticas de mayor complejidad, por medio de interpretaciones e improvisaciones libres y 
pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales o herramientas tecnológicas. 

2.2 Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de actividades de 
improvisación, seleccionando las técnicas del repertorio personal de recursos más adecuadas 
a la intención expresiva. 

Competencia específica 3. 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del lenguaje musical y 
analizando de forma guiada las estructuras de las piezas, con o sin apoyo de la audición. 



Programación Música IES “Montes de Toledo” 

27 

3.2 Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando 
estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y 
aprendizaje. 

3.3 Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y dancísticas, individuales y 
grupales, dentro y fuera del aula, gestionando la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo 
la concentración. 

Competencia específica 4. 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales 
como colaborativas, seleccionando, de entre los disponibles, los medios musicales y 
dancísticos más oportunos, así como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. 

4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-
musicales colaborativas, asumiendo diferentes funciones, valorando las aportaciones del 
resto de integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

ANEXO A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN: En el departamento hemos decidido que en 
las pruebas escritas penalizar las faltas de ortografía de la siguiente forma: 

 0,1 por tildes. 
 0,2 por faltas. 

Todas ellas hasta un máximo 1 pto. 
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5.4 Organización de los saberes básicos en unidades didácticas. Secuenciación y 
temporalización: 

1º ESO “Música” 

“UN MUNDO DE SONIDOS” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas de improvisación guiada y libre. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras culturas.

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: 
períodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones.



Programación Música IES “Montes de Toledo” 

30 

“LOS COLORES DE LA MÚSICA” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general de 
los instrumentos por familias y características. 
Agrupaciones. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 
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4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: 
períodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 



Programación Música IES “Montes de Toledo” 

32 

“PULSO A PULSO” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general de 
los instrumentos por familias y características. 
Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 
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4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos del 
patrimonio cultural. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: 
períodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“MELODÍA DE PALABRAS” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas 
y culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora 
y la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus 
características básicas. Géneros de la 
música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

2. Explorar las posibilidades 
expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para 
incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de 
selección de las técnicas más 
adecuadas a la intención expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y 
creación escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y 
corporales, técnicas de estudio y de control 
de emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. 
Tonalidad: escalas musicales, la armadura y 
acordes básicos. Texturas. Formas 
musicales a lo largo de los periodos 
históricos y en la actualidad. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando 
adecuadamente las emociones y 
empleando diversas estrategias y 
técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y 
creación escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y 
corporales, técnicas de estudio y de control 
de emociones. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de 
otras culturas del mundo 

4. Crear propuestas artístico-
musicales, empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus 
características básicas. Géneros de la 
música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y 
creación escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: períodos, características, 
géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“EL ORDEN DESORDENADO” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar 
el patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general de 
los instrumentos por familias y características. 
Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente y 
de calidad. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: 
períodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- Músicas populares, urbanas y 
Contemporáneas. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas 
tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: 
períodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 
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“INTENSIDAD COLOSAL” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar 
el patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general de 
los instrumentos por familias y características. 
Agrupaciones. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente y 
de calidad. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
Contemporáneas. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas 
tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente y 
de calidad. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 
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“MÚSICA EN EQUILIBRIO” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar 
el patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general de 
los instrumentos por familias y características. 
Agrupaciones. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas 
tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos del 
patrimonio cultural. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: 
períodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“NOTAS CON NOTAS” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar 
el patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la 
creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general de 
los instrumentos por familias y características. 
Agrupaciones. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente y 
de calidad. 

2. Explorar las posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de emociones. 
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4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, 
instrumentos musicales y herramientas 
tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente y 
de calidad. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo 
de los periodos históricos y en la actualidad. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: 
períodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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2º ESO “Música” 

“EN LOS INICIOS” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 
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- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: 
planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 
periodo de la historia de la música occidental 
desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“ORDEN NATURAL” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“ADORNO Y CEREMONIA” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“PARA TODOS LOS PÚBLICOS” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“VIAJE A LOS SUEÑOS” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 



Programación Música IES “Montes de Toledo” 

54 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“CRUCE DE CAMINOS” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“LA MÚSICA POPULAR URBANA” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“SONIDOS DE RAÍZ” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 6-7 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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- Repertorio corporal individual o grupal de 
distintos tipos de música del patrimonio 
musical propio y de otras culturas. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 
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3º ESO “Música activa, movimiento y folclore” 

“EL LENGUAJE MUSICAL” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar diversas propuestas musicales, 
de movimiento y de folclore, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, 
para valorar el patrimonio musical, 
dancístico y folclórico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento musical. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical. propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 
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- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

2. Identificar los elementos constitutivos de 
la música, del movimiento y del folclore, en 
diferentes propuestas artísticas, 
argumentando sobre ellos de forma 
adecuada, autónoma y crítica, para 
comprender y valorar el hecho artístico. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Clasificación de los tipos de 
voz. Agrupaciones. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 
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- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

3. Interpretar y crear, de manera individual 
o colectiva, fragmentos musicales, 
movimientos y manifestaciones de folclore, 
utilizando los elementos básicos del 
lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y 
socialización. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias 
de la interpretación e improvisación en la 
ejecución de diversas propuestas 
artísticas, mediante la utilización adecuada 
de las herramientas tecnológicas y 
audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de 
los instrumentos, para descubrir nuevas 
posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, 
la autoestima y la confianza en uno 
mismo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad. 
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- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: 
planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 
periodo de la historia de la música occidental 
desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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5. Participar activamente en la propuesta, 
organización y realización de proyectos 
musicales, de movimiento y de folclore, a 
través de cualquier manifestación 
expresiva y el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar la 
responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“LA DANZA” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar diversas propuestas musicales, 
de movimiento y de folclore, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, 
para valorar el patrimonio musical, 
dancístico y folclórico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento musical. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical. propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 
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- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

2. Identificar los elementos constitutivos de 
la música, del movimiento y del folclore, en 
diferentes propuestas artísticas, 
argumentando sobre ellos de forma 
adecuada, autónoma y crítica, para 
comprender y valorar el hecho artístico. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Clasificación de los tipos de 
voz. Agrupaciones. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

3. Interpretar y crear, de manera individual 
o colectiva, fragmentos musicales, 
movimientos y manifestaciones de folclore, 
utilizando los elementos básicos del 
lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y 
socialización. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias 
de la interpretación e improvisación en la 
ejecución de diversas propuestas 
artísticas, mediante la utilización adecuada 
de las herramientas tecnológicas y 
audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de 
los instrumentos, para descubrir nuevas 
posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, 
la autoestima y la confianza en uno 
mismo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 
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B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: 
planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 
periodo de la historia de la música occidental 
desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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5. Participar activamente en la propuesta, 
organización y realización de proyectos 
musicales, de movimiento y de folclore, a 
través de cualquier manifestación 
expresiva y el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar la 
responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“LOS INSTRUMENTOS ORFF” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar diversas propuestas musicales, 
de movimiento y de folclore, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, 
para valorar el patrimonio musical, 
dancístico y folclórico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento musical. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical. propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 



Programación Música IES “Montes de Toledo” 

72 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporánea 

2. Identificar los elementos constitutivos de 
la música, del movimiento y del folclore, en 
diferentes propuestas artísticas, 
argumentando sobre ellos de forma 
adecuada, autónoma y crítica, para 
comprender y valorar el hecho artístico. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Clasificación de los tipos de 
voz. Agrupaciones. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

3. Interpretar y crear, de manera individual 
o colectiva, fragmentos musicales, 
movimientos y manifestaciones de folclore, 
utilizando los elementos básicos del 
lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y 
socialización. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias 
de la interpretación e improvisación en la 
ejecución de diversas propuestas 
artísticas, mediante la utilización adecuada 
de las herramientas tecnológicas y 
audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de 
los instrumentos, para descubrir nuevas 
posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, 
la autoestima y la confianza en uno 
mismo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 
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B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: 
planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 
periodo de la historia de la música occidental 
desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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5. Participar activamente en la propuesta, 
organización y realización de proyectos 
musicales, de movimiento y de folclore, a 
través de cualquier manifestación 
expresiva y el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar la 
responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“LA VOZ Y EL CANTO” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar diversas propuestas musicales, 
de movimiento y de folclore, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, 
para valorar el patrimonio musical, 
dancístico y folclórico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento musical. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical. propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 
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- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

2. Identificar los elementos constitutivos de 
la música, del movimiento y del folclore, en 
diferentes propuestas artísticas, 
argumentando sobre ellos de forma 
adecuada, autónoma y crítica, para 
comprender y valorar el hecho artístico. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Clasificación de los tipos de 
voz. Agrupaciones. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
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danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

3. Interpretar y crear, de manera individual 
o colectiva, fragmentos musicales, 
movimientos y manifestaciones de folclore, 
utilizando los elementos básicos del 
lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y 
socialización. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias 
de la interpretación e improvisación en la 
ejecución de diversas propuestas 
artísticas, mediante la utilización adecuada 
de las herramientas tecnológicas y 
audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de 
los instrumentos, para descubrir nuevas 
posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, 
la autoestima y la confianza en uno 
mismo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 
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B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: 
planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 
periodo de la historia de la música occidental 
desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 



Programación Música IES “Montes de Toledo” 

80 

5. Participar activamente en la propuesta, 
organización y realización de proyectos 
musicales, de movimiento y de folclore, a 
través de cualquier manifestación 
expresiva y el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar la 
responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“MÚSICA Y DANZA” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar diversas propuestas musicales, 
de movimiento y de folclore, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, 
para valorar el patrimonio musical, 
dancístico y folclórico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento musical. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical. propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 
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- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

2. Identificar los elementos constitutivos de 
la música, del movimiento y del folclore, en 
diferentes propuestas artísticas, 
argumentando sobre ellos de forma 
adecuada, autónoma y crítica, para 
comprender y valorar el hecho artístico. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Clasificación de los tipos de 
voz. Agrupaciones. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
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danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

3. Interpretar y crear, de manera individual 
o colectiva, fragmentos musicales, 
movimientos y manifestaciones de folclore, 
utilizando los elementos básicos del 
lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y 
socialización. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias 
de la interpretación e improvisación en la 
ejecución de diversas propuestas 
artísticas, mediante la utilización adecuada 
de las herramientas tecnológicas y 
audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de 
los instrumentos, para descubrir nuevas 
posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, 
la autoestima y la confianza en uno 
mismo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 
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B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: 
planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 
periodo de la historia de la música occidental 
desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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5. Participar activamente en la propuesta, 
organización y realización de proyectos 
musicales, de movimiento y de folclore, a 
través de cualquier manifestación 
expresiva y el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar la 
responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“EL FOLCLORE EN CASTILLA LA MANCHA” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 7-8 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar diversas propuestas musicales, 
de movimiento y de folclore, identificando 
sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, 
para valorar el patrimonio musical, 
dancístico y folclórico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento musical. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical. propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 
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- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

2. Identificar los elementos constitutivos de 
la música, del movimiento y del folclore, en 
diferentes propuestas artísticas, 
argumentando sobre ellos de forma 
adecuada, autónoma y crítica, para 
comprender y valorar el hecho artístico. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Clasificación de los tipos de 
voz. Agrupaciones. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 
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C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha. 

3. Interpretar y crear, de manera individual 
o colectiva, fragmentos musicales, 
movimientos y manifestaciones de folclore, 
utilizando los elementos básicos del 
lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y 
socialización. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

4. Aplicar habilidades y técnicas propias 
de la interpretación e improvisación en la 
ejecución de diversas propuestas 
artísticas, mediante la utilización adecuada 
de las herramientas tecnológicas y 
audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de 
los instrumentos, para descubrir nuevas 
posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, 
la autoestima y la confianza en uno 
mismo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 
musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 
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B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 
guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo 
de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: 
planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: periodos, características, texturas, 
formas, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 
periodo de la historia de la música occidental 
desde una perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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5. Participar activamente en la propuesta, 
organización y realización de proyectos 
musicales, de movimiento y de folclore, a 
través de cualquier manifestación 
expresiva y el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar la 
responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

A. Escucha y percepción. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 
trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas, particularmente del de Castilla La 
Mancha. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Las músicas tradicionales en España y su 
diversidad cultural: instrumentos, canciones, 
danzas y bailes. Folclore de Castilla La 
Mancha 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas.
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4º ESO “Música” 

“EL SONIDO CAPTURADO” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa.  

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza.  

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas de improvisación guiada y libre. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical 

- Elementos del lenguaje musical. 

- Tonalidad: modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas 

- Herramientas digitales para la creación 
musical 
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- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones.  

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas.  

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“ENTRE NOTAS Y DATOS” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido, y la escucha 
activa.  

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza.  

- Conciertos, actuaciones musicales y 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. 

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas. 
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4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones. 

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas.  

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“EL SALTO A LAS ONDAS” 

Temporalización: 1º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 

- Normas de comportamiento y participación 
en actividades musicales. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 
técnicas vocales, instrumentales y corporales, 
técnicas de estudio y de control de 
emociones. 



Programación Música IES “Montes de Toledo” 

96 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Principales géneros musicales y escénicos 
del patrimonio cultural. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: períodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“MÚSICA SINCRONIZADA” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. 

- Sensibilización y actitud crítica ante la 
polución sonora y el consumo indiscriminado 
de música. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis 
descriptivo de sus características más 
relevantes. Géneros musicales y dancísticos. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 
reelaboración de información fiable, pertinente 
y de calidad.  

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Valores y hábitos de consumo responsable 
en las plataformas digitales y las redes 
sociales musicales. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical histórico, actual y de 
otras culturas. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical histórico, actual y de 
otras culturas. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones. 

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras 
culturas del mundo. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y de la danza 
occidental: períodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 

- El sonido y la música en los medios 
audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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“¡SE LEVANTA EL TELÓN!” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis 
descriptivo de sus características más 
relevantes. Géneros musicales y dancísticos. 

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical histórico, actual y de 
otras culturas. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“UN ESPECTÁCULO MUSICAL” 

Temporalización: 2º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis 
descriptivo de sus características más 
relevantes. Géneros musicales y dancísticos. 

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas.  

- Historia de la música y la danza en España: 
periodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical histórico, actual y de 
otras culturas. 

C. Contextos y culturas.  

- Historia de la música y la danza en España: 
periodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 
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“LA RENOVACIÓN POPULAR URBANA” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- Elementos básicos del lenguaje musical: 
parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: 
escalas musicales, la armadura y acordes 
básicos. Texturas. Formas musicales a lo 
largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas.  

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical histórico, actual y de 
otras culturas. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical. 

- Recursos para la creación de productos 
musicales y audiovisuales. Herramientas 
digitales para la creación musical. 
Secuenciadores, editores de partituras y 
aplicaciones informáticas. 

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 
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“LOS SONIDOS DEL MUNDO” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y 
la creación de ambientes saludables de 
escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis 
descriptivo de sus características más 
relevantes. Géneros musicales y dancísticos. 

- Voces e instrumentos: clasificación general 
de los instrumentos por familias y 
características.  

- Conciertos, actuaciones musicales y 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y 
registradas. Agrupaciones. 

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical.

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones. 

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas 
de estudio y de control de emociones.  

- Técnicas de improvisación guiada y libre: 
melódicas y ritmos vocales, instrumentales o 
corporales. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

C. Contextos y culturas. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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“A LO LARGO DEL TIEMPO” 

Temporalización: 3º Trimestre Secuenciación: 8-9 sesiones 

Competencias específicas Saberes Básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales 
rasgos estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, para valorar el 
patrimonio musical y dancístico como 
fuente de disfrute y enriquecimiento 
personal. 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha 
activa. Sensibilización y actitud crítica ante la 
polución sonora y el consumo indiscriminado 
de música. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis 
descriptivo de sus características más 
relevantes. Géneros musicales y dancísticos.  

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Actitud de respeto y valoración en la 
recepción musical. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y 
dancísticas, a través de actividades de 
improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las 
técnicas más adecuadas a la intención 
expresiva. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: lectura y escritura musical.  

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas. 

- Actitudes de respeto y colaboración en la 
participación activa en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

- Historia de la música y la danza en España: 
periodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 

- Músicas populares, urbanas y 
contemporáneas. 
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3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando adecuadamente 
las emociones y empleando diversas 
estrategias y técnicas vocales, corporales 
o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal. 

B. Interpretación, improvisación y creación 
escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de 
grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: 
modulación, funciones armónicas, 
progresiones armónicas. Formas musicales 
complejas. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal 
individual o grupal de distintos tipos de música 
del patrimonio musical propio y de otras 
culturas. 

C. Contextos y culturas.  

- Historia de la música y la danza en España: 
periodos, características, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones.   

4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 

A. Escucha y percepción. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, 
descripción y valoración de sus características 
básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 
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6. METODOLOGÍA: 

Todos los aspectos procedimentales de las unidades didácticas diseñadas tienen en 
cuenta los criterios metodológicos y los recursos pedagógicos que a continuación se detallan: 

Organización del espacio. 

La organización del área se realizará partiendo desde dos puntos de vista, teniendo en 
cuenta las características del grupo y los contenidos que se van a desarrollar. 

La distribución del espacio en el aula materia es una constante cuando se plantea la 
necesidad de trabajar en equipo dentro del aula y es habitual en la práctica vocal, instrumental 
y corporal. Para este tipo de prácticas se planificarán actividades que se desarrollen en grupos 
reducidos de alumnos y otras en las que sea necesario la participación del grupo entero 
(puestas en común, debates y explicaciones). 

La planificación del trabajo en grupos supone: 

- Especialización y separación de tareas. 

- La existencia de una persona que ejerza la coordinación en el seno de su grupo, 
elegida por sus miembros, que desempeñe funciones concretas que pueden ir desde 
el reparto del trabajo hasta la dirección musical. 

- La supervisión del grupo y del trabajo de cada uno de sus miembros por parte del 
profesor. Esto exige una colocación determinada en la clase, que permita el 
desplazamiento y la movilidad. 

- La elección y distribución del mobiliario. Empleo de sillas de pala que posibilitan la 
creación de diferentes ambientes y grupos dentro del aula y al plegarse ocupan poco 
espacio. 

- Facilitar el empleo del instrumental. 

- El establecimiento de los grupos sobre la base de criterios docentes sólidos y no por 
amistades o simpatías. 

Organización del tiempo. 

Se destinará a la organización y distribución de los diferentes bloques de contenidos y a 
su secuencia, para dar lugar a aprendizajes significativos. Cada una de las unidades 
didácticas comenzará con actividades de introducción que permitirán saber las capacidades 
y los conocimientos previos de los alumnos sobre el tema, para abordar de forma progresiva 
la adquisición de aprendizajes.  

Principios metodológicos de la asignatura. 

1. La actividad: Adquisición de aprendizajes por medio de un método activo, partiendo del 
planteamiento de que las cosas se enseñan haciéndolas. Puesta en marcha de actividades 
corporales, intelectuales, espirituales, afectivas, sociales e interpretativas. 

2. La unidad de teoría y práctica. Práctica de todos los contenidos teóricos de la asignatura 
a favor de la mejor comprensión de estos por parte del alumnado.  

3. La atención personalizada: Se tendrá en cuenta la dimensión individual y afectiva de cada 
miembro del grupo, partiendo de sus capacidades. 

4. La creatividad: inclusión de actividades que estimulen el pensamiento (improvisación, 
composición, creación de trabajos, investigación...) 
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5. La socialización: Se tratará de potenciar las relaciones del grupo entre sí y el trabajo de 
equipo a través de la práctica vocal, instrumental, corporal y al fomento de actividades 
musicales fuera del centro, audiciones, conciertos, salidas didácticas... 

6. La globalización: Esta programación tiene en cuenta la interdisciplinariedad, el contacto 
con el currículo de las otras asignaturas. 

7. Aprender a aprender: Muchas actividades buscan la autonomía del alumno y el desarrollo 
de técnicas de autoaprendizaje. Aprendizajes funcionales, de forma que tengan relaciones 
claras entre sí y una aplicación práctica en situaciones de la vida cotidiana que contribuyan 
a regular la propia actividad y por tanto a aprender a aprender. Ésta funcionalidad se basa 
en la profundización progresiva de las estructuras conceptuales más específicas de las 
disciplinas y permiten al alumno entender que un mismo aspecto de la realidad puede 
estudiarse desde distintas perspectivas con propósitos diferentes. 

8. Construcción de aprendizajes significativos: Que relacionen los nuevos contenidos con 
aquellos que conoce y domina el alumno. El alumno construye su propio aprendizaje al 
modificar y reelaborar sus esquemas de conocimiento. En este proceso el profesor actúa 
como guía y mediador, y en dónde se establezcan relaciones entre los conocimientos y 
experiencias previas y los nuevos contenidos y que, a la vez, sean susceptibles de 
transferirse a otros contextos. 

9. La motivación: Como principal motor del conocimiento de los alumnos. Las actividades 
deben ser motivadoras, conectando con la realidad del alumno o despertando su curiosidad 
hacia fenómenos nuevos.  

Métodos Didácticos. 

1. Método de proyectos: Planteamiento de situaciones complejas al alumnado con vistas a 
que intenten resolverlas de una manera creativa, estimulando la imaginación, creatividad y 
la aplicación de sus conocimientos (de otras materias y niveles educativos) y de sus 
experiencias. 

2. Aprendizaje por descubrimiento: Trabajo que consiste en observar y registrar 
información para posteriormente extraer conclusiones. Enseñar a manejar los propios 
conocimientos de los alumnos, para que puedan descubrir otros. 

3. Método científico: Planteamiento de problemas, formulación de hipótesis, deducción de 
consecuencias e introducción de conclusiones. 

Garantizar la construcción de aprendizajes significativos y en espiral, a través de la 
necesidad de recordar los conocimientos adquiridos previamente. 

Promover en el aula un ambiente de intercambio, colaboración e interacción, como motor 
de aprendizaje. 

Estrategias didácticas: 

1. Estimular la participación activa de los alumnos en clase. 

2. Fomentar el trabajo grupal. 

3. Participación en la planificación didáctica. 

4. Invitar a la autoevaluación del alumnado. 

5. Cuidar la forma de presentación de la información usando diferentes vías de comunicación. 

6. Despertar y desarrollar la creatividad en los alumnos. 
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7. Utilización de las nuevas tecnologías, tanto para explicaciones del profesor como para 
diferentes trabajos de los alumnos. 

8. Empleo de la práctica instrumental como un medio, no como un fin. 

9. Evaluación por objetivos, fomentando con ello el trabajo autónomo, la autoevaluación y la 
posibilidad de prestar una mayor atención a la diversidad. 

Técnicas de estudio. 

    En la asignatura de música se va a incidir en la enseñanza de técnicas de trabajo intelectual 
a los alumnos durante el desarrollo de las clases, orientadas a asegurar la comprensión de 
los contenidos y la construcción de aprendizajes significativos.  

      En 1º, 2º y 4º de E.S.O. se prestará especial atención a la lectura (velocidad y 
comprensión), el uso de diccionarios, el subrayado (distinción entre ideas principales y 
secundarias de un texto) y la realización de resúmenes. También se prestará atención a la 
lectura de partituras y su evolución en la misma. 

        En 3º de E.S.O se prestará especial atención a la lectura de partituras, así como la 
memorización de coreografías, también se harán mapas conceptuales de los aspectos 
teóricos. 

Plan de lectura. 

Las actividades previstas por el departamento para fomentar el hábito y el gusto por la 
lectura y contribuir a mejorar la práctica de la lectoescritura de los alumnos en todos los cursos 
se concretan, por un lado, en clase, mediante la lectura de textos y partituras, y por otro lado, 
en la biblioteca, donde se enseñará a los alumnos las enciclopedias, diccionarios y obras, 
generales y monográficas, de la sección de música que están a su disposición para realizar 
consultas. 

En el aula, se llevarán a cabo prácticas de mejora de la comprensión lectora utilizando 
fragmentos de obras literarias, artículos de opinión y curiosidades de la historia incluidas en 
el libro de texto del alumno que ilustran y ayudan a entender mejor los contenidos de cada 
unidad didáctica. Se combinará la lectura en voz alta, compartida y guiada, de enunciados de 
contenidos del área, con la lectura autónoma de textos. A su término se elaborará un resumen 
de la información extraída y un comentario crítico, o se podrá plantear un pequeño debate. A 
estos textos se podrán sumar fragmentos de otras obras, así como artículos de prensa o 
revistas especializadas, anuncios, carteles o programas de conciertos.  

La lectura comprensiva y expresiva, el lenguaje oral y las tecnologías de la información, 
así como los medios audiovisuales (cine, radio y televisión) que se van a utilizar, pues, como 
herramientas del aprendizaje. 

    La lectura de partituras, como interpretación de signos de carácter no verbal que también 
constituyen un lenguaje, puede considerarse incluida, en un sentido amplio o con carácter 
transversal dentro de este plan. 

Se realizarán, asimismo, sesiones de búsqueda de información y realización de prácticas 
documentales o pequeños trabajos de investigación sobre contenidos del área. En el 
cuaderno de clase se registrará una sección de vocabulario específico, a modo de diccionario. 

Estas actividades tendrán lugar en todas las clases y cursos, variando los minutos que se 
dediquen a ellas en función del contenido que se esté trabajando. 
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Se podrán llevar a cabo las siguientes actividades: 

- Lectura de gráficos, imágenes, audiciones musicales, arte. 

- Representación y dramatización, proyección. 

- Recitales poéticos. 

- Confección de murales y carteles. 
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7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA: 

La inclusión Educativa tiene como finalidad crear un entorno educativo que, teniendo en 
cuenta la diversidad de las personas y la complejidad social, ofrezca expectativas de éxito a 
todo el alumnado del centro en el marco de una educación inclusiva.  

La observación diaria del alumnado, junto con las reuniones del equipo docente y las juntas 
de evaluación, servirán para la identificación de barreras de aprendizaje, y para establecer los 
procedimientos de la intervención y la adopción de las medidas de inclusión educativa, que 
permitan el desarrollo integral de las capacidades de todo el alumnado del centro. 

Las medidas de inclusión serán desarrolladas por el equipo docente y los profesionales 
educativos que correspondan, con el asesoramiento y colaboración del Departamento de 
Orientación y la coordinación del Equipo Directivo. 

Normativa relacionada: 

 Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 
orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha. 

 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 
alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, Atención a la 
Diversidad y Formación Profesional, por la que se regula la escolarización del 
alumnado que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión 
educativa. 

La inclusión educativa es el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a 
identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el 
alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones 
personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con 
inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de 
sus potencialidades y capacidades personales. 

La inclusión educativa abarca a la totalidad del alumnado y se sustenta en los principios 
de normalización, participación, inclusión, compensación educativa, equidad e 
igualdad de oportunidades que permita el desarrollo de las potencialidades, capacidades y 
competencias de todo el alumnado. 

Constituyen el continuo de medidas de respuesta a la diversidad del alumnado las medidas 
promovidas por la administración educativa, las medidas de inclusión educativa a nivel de 
centro y a nivel de aula, las medidas individualizadas y las medidas extraordinarias de 
inclusión educativa. 

En nuestra programación didáctica contemplamos las siguientes medidas educativas 
inclusivas para superar las barreras de aprendizaje y participación de todo que lo requiera: 

MEDIDAS INCLUSIVAS DE AULA: 

A nivel de aula se podrán aplicar las siguientes medidas de inclusión educativa: 

 Estrategias para favorecer el aprendizaje a interactivo: trabajo cooperativo, trabajo 
por tareas o proyectos, grupos interactivos, y/o tutoría entre iguales. 
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 Estrategias organizativas que favorecen el aprendizaje, como la utilización de bancos 
de actividades graduadas y el uso de apoyos visuales. 

 El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria. 
 La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del 

alumnado, así como favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo. 
 Adaptaciones de acceso al currículo y la participación que se pudieran detectar, 

eliminando las barreras de movilidad, comunicación y comprensión. 

MEDIDAS INCLUSIVAS INDIVIDUALIZADAS: 

Se podrán aplicar las siguientes medidas individualizadas de inclusión educativa: 

Adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 
especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad. 
Adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 
presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los 
procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características 
y necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad 
universal. 
Adaptaciones curriculares de profundización y ampliación para el alumnado con 
altas capacidades. 
Programas específicos de intervención desarrollados por el profesorado de apoyo
educativo, para prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades del 
ACNEAE. 

MEDIDAS INCLUSIVAS EXTRAORDINARIAS: 

Adaptaciones curriculares significativas, para el alumnado que lo precise y así lo 
contemple en su Dictamen de Escolarización. 

Acorde al Decreto 85/2018 y la Resolución del 26 de enero del 2019, todo el alumnado que 
precise de medidas individualizadas y extraordinarias deberá llevar un plan de trabajo según 
el modelo Anexo VII. El plan de trabajo será elaborado y desarrollo por el Equipo Docente del 
alumno/a, con el asesoramiento del D.O., y será coordinado por el tutor/a.  

ALUMNADO QUE REPITE CURSO: 

La permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones 
curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación 
de las dificultades detectadas. Estas condiciones se recogerán en un plan específico 
personalizado que consistirá en la puesta en marcha de adaptaciones metodológicas en 
aquellas materias que el alumno no superó al cursar por primera vez el curso que está 
repitiendo.  

Este plan específico podrá consistir en:  

 Estrategias organizativas de aula: (emparejamiento, posición en el aula, alumno 
ayudante)  

 Refuerzo educativo: (explicación individualizada)  
 Adaptaciones metodológicas: (contenidos mínimos imprescindibles, ajustar la carga 

de trabajo a su ritmo.  
 Adaptaciones en la evaluación: (adaptación de los criterios de calificación a contenidos 

básicos, formato de examen).  
 Seguimiento individualizado: (seguimiento de tareas e información a familias)  
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ALUMNADO QUE PROMOCIONAN CON MATERIAS PENDIENTES: 

Según la normativa de evaluación: los centros educativos deberán organizar las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

El plan de trabajo para estos alumnos se detallará dentro del epígrafe 9 relativo a evaluación. 
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8. ELEMENTOS TRANSVERSALES: 

En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria la educación en valores debe de ser 
complementaria a los contenidos curriculares o saberes básicos.  

Estos valores se afrontan en las diferentes materias/ámbitos a través de los propios 
criterios de evaluación, debiéndose también incardinar con los proyectos de centro que los 
trabajan.   

Los valores son los pilares en los que se asienta toda sociedad, por tanto, educar en valores 
debe de ser una tarea transversal a los contenidos de las materias/ámbitos. Su importancia 
radica en la necesidad de formar alumnos que sean capaces de desenvolverse de manera 
cívica y democrática en la sociedad actual. 

Para identificar los elementos transversales han de tenerse en cuenta los proyectos de 
centro, tales como el Proyecto Escolar Saludable, el programa Erasmus +, así como la 
creación de planes específicos como son el de lectura, digitalización o el plan de convivencia 
y bienestar. También debe tenerse en cuenta los principios recogidos en la Carta de 
convivencia del centro. 

Se identifican, como elementos transversales: 

 la expresión oral y escrita 
 el fomento del hábito y dominio de la lectura 
 la comunicación audiovisual y la competencia digital 
 el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento 
 el uso adecuado de la igualdad de género 
 la educación para la paz 
 la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible 
 el desarrollo de hábitos de vida y alimentación saludables 
 la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual 
 la educación emocional y en valores  
 la autonomía y la reflexión 
 la participación y el diálogo 
 abordar la convivencia desde un enfoque positivo 
 la colaboración entre los diferentes miembros de la comunidad educativa 
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9. EVALUACIÓN: 

La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el proceso de 
enseñanza y aprendizaje que permite realizar juicios de valor encaminados a mejorar el propio 
proceso. Estos juicios de valor se realizan según García Ramos (1989) a través de “una base 
de datos obtenidos por algún procedimiento, que en general podemos denominar medida. Sin 
la medida no es posible evaluar”.   

Cómo vamos a evaluar en la Educación Secundaria Obligatoria aparece recogido a nivel 
normativo en el artículo 28 de la LOE-LOMLOE. Se hace constar que la evaluación será 
continua, formativa e integradora según las distintas materias. 

9.1 Qué evaluar: Criterios de evaluación: 

El Decreto 82/2022, de 12 de julio, en su artículo 16.3 señala que: 

“En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida. 

Asimismo, el apartado 4 de este mismo artículo refleja: 

“El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. Esta evaluación integradora implica que desde todas y cada una de las materias 
o ámbitos deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la 
etapa, el desarrollo correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del 
alumnado”. 
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1º y 2º ESO 

Competencias 
específicas 

PESO 
RELATIVO Criterios de evaluación PESO 

ASIGNADO Saberes Básicos 

1. Analizar obras de 
diferentes épocas y 
culturas, identificando sus 
principales rasgos 
estilísticos y estableciendo 
relaciones con su 
contexto, para valorar el 
patrimonio musical y 
dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento 
personal. 

30% 

1.1 Identificar los principales rasgos 
estilísticos de obras musicales y dancísticas 
de diferentes épocas y culturas, evidenciando 
una actitud de apertura, interés y respeto en 
la escucha o el visionado de las mismas. 

10% - Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y 
valoración de sus características básicas. Géneros de la 
música y la danza. 
- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes 
internacionales, nacionales, regionales y locales. 
- Herramientas digitales para la recepción musical. 
- Principales géneros musicales y escénicos del 
patrimonio cultural. 
- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o 
grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical 
propio y de otras culturas, particularmente del de Castilla 
La Mancha. 
- Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 
- Historia de la música y de la danza occidental: periodos, 
características, texturas, formas, géneros, voces, 
instrumentos y agrupaciones. 
- Compositoras y compositores de cada periodo de la 
historia de la música occidental desde una perspectiva 
igualitaria y abierta. 
- Las músicas tradicionales en España y su diversidad 
cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
Folclore de Castilla La Mancha. 
- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas 
del mundo. 

1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, 
las funciones desempeñadas por 
determinadas producciones musicales y 
dancísticas, relacionándolas con las 
principales características de su contexto 
histórico, social y cultural. 

10% 

1.3 Establecer conexiones entre 
manifestaciones musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, valorando su 
influencia sobre la música y la danza 
actuales. 

5% 

1.4 Desarrollar estrategias de búsqueda y 
selección de información sobre la música de 
diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes 
fiables analógicas o digitales que respeten los 
derechos de autoría. 

5% 
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2. Explorar las 
posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas 
musicales y dancísticas, a 
través de actividades de 
interpretación e 
improvisación, para 
incorporarlas al repertorio 
personal de recursos y 
desarrollar el criterio de 
selección de las técnicas 
más adecuadas a la 
intención expresiva. 

20% 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y 
creatividad, en la exploración de técnicas 
musicales y dancísticas básicas, por medio 
de interpretaciones e improvisaciones 
pautadas, individuales o grupales, en las que 
se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales o herramientas tecnológicas. 

10% 

- Voces e instrumentos. Clasificación general de los 
instrumentos por familias y características. Clasificación 
de los tipos de voz. Agrupaciones. 
- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a 
través de la música y la danza. 
- Técnicas básicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio 
y de control de emociones. 
- Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 
- La propiedad intelectual y cultural: planteamientos 
éticos y responsables. Hábitos de consumo musical 
responsable. 

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones 
en actividades pautadas de interpretación e 
improvisación, seleccionando las técnicas 
más adecuadas de entre las que conforman 
el repertorio personal de recursos. 

10% 

3. Interpretar piezas 
musicales y dancísticas, 
gestionando 
adecuadamente las 
emociones y empleando 
diversas estrategias y 
técnicas vocales, 
corporales o 
instrumentales, para 
ampliar las posibilidades 
de expresión personal o 
grupal. 

30% 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de 
forma guiada los elementos básicos del 
lenguaje musical, con o sin apoyo de la 
audición. 

10% 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. 
Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de 
ambientes saludables de escucha. 
- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Normas de comportamiento básicas en la recepción 
musical: respeto y valoración. 
- La partitura: identificación y aplicación de grafías, 
lectura y escritura musical. 
- Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del 
sonido, intervalos. Tonalidad: escalas musicales, la 
armadura y acordes básicos. Texturas. Formas 
musicales a lo largo de los periodos históricos y en la 
actualidad. 

3.2 Emplear técnicas básicas de 
interpretación vocal, corporal o instrumental, 
aplicando estrategias de memorización y 
valorando los ensayos como espacios de 
escucha y aprendizaje. 

10% 
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3.3 Interpretar con corrección piezas 
musicales y dancísticas sencillas, individuales 
y grupales, dentro y fuera del aula, 
gestionando de forma guiada la ansiedad y el 
miedo escénico, y manteniendo la 
concentración. 

10% 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, 
el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las 
aplicaciones tecnológicas. 
- Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

4. Crear propuestas 
artístico-musicales, de 
forma individual o grupal, 
empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas 
tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e 
identificar oportunidades 
de desarrollo personal, 
social, académico y 
profesional. 

20% 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, 
propuestas artístico-musicales, tanto 
individuales como colaborativas, empleando 
medios musicales y dancísticos, así como 
herramientas analógicas y digitales. 

10% 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 
manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
- Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de 
información fiable, pertinente y de calidad. 
- Herramientas digitales para la creación musical. 
Secuenciadores y editores de partituras. 
- El sonido y la música en los medios audiovisuales y las 
tecnologías digitales. 

4.2 Participar activamente en la planificación 
y en la ejecución de propuestas artístico-
musicales colaborativas, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del 
grupo y descubriendo oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

10% 

TOTAL 100% 100% 
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3º ESO “MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCLORE” 

Competencias 
específicas 

PESO 
RELATIVO Criterios de evaluación PESO 

ASIGNADO Saberes Básicos 

1. Analizar diversas 
propuestas musicales, de 
movimiento y de folclore, 
identificando sus 
principales rasgos 
estilísticos y estableciendo 
relaciones con su 
contexto, para valorar el 
patrimonio musical, 
dancístico y folclórico 
como fuente de disfrute y 
enriquecimiento musical. 

25% 

1.1. Explicar, con actitud abierta y 
respetuosa, las funciones desempeñadas por 
determinadas propuestas musicales, 
dancísticas y folclóricas, relacionándolas con 
las principales características de su contexto. 

10% 
. 

- La música tradicional de España. El folclore de Castilla-
La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. 
Intérpretes, agrupaciones y principales manifestaciones. 

- Herramientas y plataformas digitales de música. 

- Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, 
del movimiento y del folclore de España y, en particular, 
de Castilla-La Mancha. 

- Repertorio de distintos tipos de música vocal, 
instrumental o corporal individual y/o grupal. 

1.2. Identificar los principales rasgos 
estilísticos de distintas propuestas musicales, 
dancísticas y folclóricas, evidenciando una 
actitud de apertura, interés y respeto en la 
escucha o el visionado de las mismas. 

10% 

1.3. Apreciar los rasgos que hacen que las 
manifestaciones del folclore se vinculen con 
las tradiciones y costumbres de un pueblo, 
potenciando la búsqueda de la propia 
identidad cultural. 

5% 
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2. Identificar los elementos 
constitutivos de la música, 
del movimiento y del 
folclore, en diferentes 
propuestas artísticas, 
argumentando sobre ellos 
de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para 
comprender y valorar el 
hecho artístico. 

20% 

2.1. Identificar los elementos de la música, 
del movimiento y del folclore, mediante la 
lectura, audición o visionado de ejemplos, 
aplicando la terminología adecuada en el 
momento de describirlos y valorar su función. 

10% 

- Elementos básicos de la música, del movimiento y del 
folclore. 

- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes 
géneros, estilos, épocas y culturas 

2.2. Elaborar opiniones originales e 
informadas acerca de manifestaciones de 
música, movimiento y folclore, de forma oral 
y/o escrita, utilizando y seleccionando los 
recursos a su alcance con autonomía y 
espíritu crítico. 

10% 

3. Interpretar y crear, de 
manera individual o 
colectiva, fragmentos 
musicales, movimientos y 
manifestaciones de 
folclore, utilizando los 
elementos básicos del 
lenguaje de la música y la 

20% 

3.1. Utilizar el lenguaje musical, del 
movimiento y del folclore, convencional y no 
convencional, en las actividades de 
interpretación individual o colectiva, 
favoreciendo su uso como vehículo para la 
autoexpresión. 

10% 

- La partitura. Grafías convencionales y no 
convencionales: conocimiento, identificación y aplicación 
en la lectura y escritura musical. 

- Normas de comportamiento básicas en la recepción de 
la música, del movimiento y del folclore: silencio, respeto 
y valoración. 

- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales, corporales y gestuales. 

- El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos. 

3.2. Participar en las actividades de música, 
danza y de folclore propuestas, con actitud 
abierta, asumiendo el papel asignado y 
contribuyendo a la socialización del grupo. 

5% 
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danza, para favorecer la 
imaginación, 
autoexpresión y 
socialización. 

3.3. Crear esquemas rítmicos y melódicos 
sencillos, de forma individual o en grupo, 
desarrollando la autoestima y la imaginación. 

5% 

4. Aplicar habilidades y 
técnicas propias de la 
interpretación e 
improvisación en la 
ejecución de diversas 
propuestas artísticas, 
mediante la utilización 
adecuada de las 
herramientas tecnológicas 
y audiovisuales, de la voz, 
del cuerpo y de los 
instrumentos, para 
descubrir nuevas 
posibilidades de expresión 
de ideas y sentimientos, 
que potencien la 
seguridad, la autoestima y 
la confianza en uno 
mismo. 

20% 

4.1. Usar las técnicas propias del uso de la 
voz, de los recursos tecnológicos y 
audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de 
los instrumentos requeridos en las tareas de 
interpretación e improvisación artística, 
potenciando la seguridad en uno mismo y el 
control de emociones. 

10% 

- Técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 

- Técnicas de ejecución y creación de danzas y 
coreografías. 

- Normas de comportamiento básicas en la interpretación 
y creación musical. 

4.2. Utilizar la interpretación e improvisación 
musical y corporal como medio de expresión 
de ideas y sentimientos, favoreciendo la 
autoexpresión y la autoestima. 

5% 

4.3. Comprender la importancia del cuidado de 
la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en las 
tareas de interpretación e improvisación de 
música, de movimiento y de folclore, 
favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad. 5% 
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5. Participar activamente 
en la propuesta, 
organización y realización 
de proyectos musicales, 
de movimiento y de 
folclore, a través de 
cualquier manifestación 
expresiva y el uso de las 
nuevas tecnologías, para 
fomentar la 
responsabilidad y el 
espíritu colaborativo. 

15% 

5.1. Colaborar en el proceso del desarrollo de 
proyectos vinculados a cualquier tipo de 
manifestación expresiva musical, de 
movimiento y de folclore, aportando el 
conocimiento y habilidades técnicas 
personales al trabajo de equipo, con 
responsabilidad y actitud de disfrute. 

10% 

- Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y 
objetos sonoros. 

- Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, 
instrumentales, corporales y nuevas tecnologías. 5.2. Utilizar y seleccionar de forma autónoma 

los diferentes recursos personales y 
materiales del entorno, para aportar riqueza y 
originalidad al proyecto de música, de 
movimiento y de folclore del conjunto de 
clase, potenciando el espíritu colaborativo. 

5% 

TOTAL 100% 100% 
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4º ESO 

Competencias 
específicas 

PESO 
RELATIVO Criterios de evaluación PESO 

ASIGNADO Saberes Básicos 

1. Analizar obras de 
diferentes épocas y 
culturas, identificando sus 
principales rasgos 
estilísticos y estableciendo 
relaciones con su 
contexto, para valorar el 
patrimonio musical y 
dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento 
personal. 

30% 

1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, identificando sus 
rasgos estilísticos, explicando su relación con 
el contexto y evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el 
visionado de las mismas. 

10% 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. 
Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y 
el consumo indiscriminado de música. 

- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes 
internacionales, nacionales, regionales y locales. 

- Valores y hábitos de consumo responsable en las 
plataformas digitales y las redes sociales musicales. 

- Historia de la música y la danza en España: periodos, 
características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas 
del mundo: funciones, pervivencia e influencias en otros 
estilos musicales. 

- Sistemas de grabación y reproducción del sonido. 

- Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

- El sonido y la música en los medios audiovisuales y las 
tecnologías digitales. La música al servicio de otras artes 
y lenguajes. 

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los 
gustos y los referentes musicales y 
dancísticos de diferentes épocas y culturas, 
reflexionando sobre su evolución y sobre su 
relación con los del presente. 

10% 

1.3. Seleccionar producciones musicales de 
calidad, a través del uso de herramientas 
digitales, utilizando un espíritu crítico y 
respetando los derechos de propiedad 
intelectual. 

10% 
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2. Explorar las 
posibilidades expresivas 
de diferentes técnicas 
musicales y dancísticas, a 
través de actividades de 
interpretación e 
improvisación, para 
incorporarlas al repertorio 
personal de recursos y 
desarrollar el criterio de 
selección de las técnicas 
más adecuadas a la 
intención expresiva. 

20% 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y 
creatividad, en la exploración de técnicas 
musicales y dancísticas de mayor 
complejidad, por medio de interpretaciones e 
improvisaciones libres y pautadas, 
individuales o grupales, en las que se 
empleen la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales o herramientas tecnológicas. 

10% 

- Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de 
sus características más relevantes. Géneros musicales y 
dancísticos. 

- Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. 
Relevancia en las distintas etapas. 

- Actitud de respeto y valoración en la recepción musical. 

- Recursos para la creación de productos musicales y 
audiovisuales. Herramientas digitales para la creación 
musical. Secuenciadores, editores de partituras y 
aplicaciones informáticas. 

2.2 Elaborar piezas musicales o dancísticas 
estructuradas, a partir de actividades de 
improvisación, seleccionando las técnicas del 
repertorio personal de recursos más 
adecuadas a la intención expresiva. 

10% 

3. Interpretar piezas 
musicales y dancísticas, 
gestionando 
adecuadamente las 
emociones y empleando 
diversas estrategias y 
técnicas vocales, 
corporales o 
instrumentales, para 
ampliar las posibilidades 
de expresión personal o 
grupal. 

30% 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando los 
elementos básicos del lenguaje musical y 
analizando de forma guiada las estructuras 
de las piezas, con o sin apoyo de la audición. 

10% 

- La partitura: lectura y escritura musical. 

- Elementos del lenguaje musical. Tonalidad: modulación, 
funciones armónicas, progresiones armónicas. Formas 
musicales complejas. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o 
grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical 
histórico, actual y de otras culturas, particularmente de 
Castilla La Mancha. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, 
instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de 
control de emociones. 

3.2 Emplear diferentes técnicas de 
interpretación vocal, corporal o instrumental, 
aplicando estrategias de memorización y 
valorando los ensayos como espacios de 
escucha y aprendizaje. 

10% 
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3.3 Interpretar con corrección y expresividad 
piezas musicales y dancísticas, individuales y 
grupales, dentro y fuera del aula, gestionando 
la ansiedad y el miedo escénico, y 
manteniendo la concentración. 

10% 

- Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y 
ritmos vocales, instrumentales o corporales. 

- Actitudes de respeto y colaboración en la participación 
activa en actividades musicales. 

4. Crear propuestas 
artístico-musicales, de 
forma individual o grupal, 
empleando la voz, el 
cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas 
tecnológicas, para 
potenciar la creatividad e 
identificar oportunidades 
de desarrollo personal, 
social, académico y 
profesional. 

20% 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, 
propuestas artístico-musicales, tanto 
individuales como colaborativas, 
seleccionando, de entre los disponibles, los 
medios musicales y dancísticos más 
oportunos, así como las herramientas 
analógicas o digitales más adecuadas. 

10% 
- Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones 
artístico-musicales en vivo y registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través 
de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de 
información fiable, pertinente y de calidad. 

- Planificación y ejecución de proyectos musicales y 
audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 
instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 

4.2 Participar activamente en la planificación 
y en la ejecución de propuestas artístico-
musicales colaborativas, asumiendo 
diferentes funciones, valorando las 
aportaciones del resto de integrantes del 
grupo e identificando diversas oportunidades 
de desarrollo personal, social, académico y 
profesional. 

10% 

TOTAL 100% 100% 
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9.2. Cómo evaluar: instrumentos y procedimientos de evaluación 

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más importantes 
de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado tanto por el docente 
como por el alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello debemos tener 
una información detallada del alumno en cuanto a su nivel de comprensión respecto a 
los saberes básicos y competencias específicas tratados en el aula.  

Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se emplearán a 
lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos lleve a tomar una 
decisión en la evaluación. Para ello los criterios de evaluación serán evaluados a través 
de instrumentos diversos.  

Para la evaluación, son distintos los instrumentos que se pueden utilizar, como por 
ejemplo: a través de la observación directa se obtiene información sobre la conducta 
o comportamiento que los alumnos manifiestan espontáneamente, pudiendo recoger 
datos de estos hechos.  

Otro instrumento de evaluación es el cuaderno del alumno. Este es un instrumento 
de recogida de información muy útil para la evaluación continua, pues refleja el trabajo 
diario que realiza el alumno. A través de él se puede comprobar: 

 Si el alumno toma apuntes correctamente.  
 Su nivel de comprensión, de abstracción y que ideas selecciona. 
 Su nivel de expresión escrita, la claridad y propiedad de sus expresiones. 
 La ortografía, la caligrafía, etc. 

Otro instrumento de evaluación son las pruebas escritas, en estas pruebas la 
información se obtiene presentando al alumno una serie de tareas o cuestiones que se 
consideran representativas de lo que se quiere evaluar. En general, se consideran 
especialmente indicados para evaluar las capacidades de: 

 Recordar contenidos relevantes ya trabajados. 
 Asociar o establecer relaciones coherentes entre contenidos. 
 Expresar opiniones personales o juicios de valor sobre cuestiones básicas de las 

materias tratadas. 
 Ejercitar la atención, la observación, la memoria, la curiosidad, etc. 

Otro instrumento de evaluación son las pruebas prácticas, en estas pruebas la 
información se obtiene pidiendo al alumno que desarrolle diferentes ejercicios prácticos 
desarrollados en clase. En general, se consideran especialmente indicados para evaluar 
las capacidades de: 

 Recordar piezas trabajadas en clase. 
 Trabajar el trabajo cooperativo entre diferentes compañeros de clase. 
 Expresar emociones durante la interpretación. 
 Ejercitar la atención y la escucha, cuando se trabaja con otros compañeros. 

Otros instrumentos de evaluación que se podrán utilizar son: Cuestionarios, mapas 
conceptuales, trabajos de investigación, etc. 
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9.3. Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje: final trimestral y final 
anual: 

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, continua, 
formativa e integradora, a lo largo del curso se realizarán las siguientes evaluaciones: 

Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una 
evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de conocimientos de 
dicha unidad o tema.  

Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las competencias 
clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo largo del curso escolar la 
evaluación será continua.  

Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente empleará los 
instrumentos de evaluación para que los alumnos sean capaces de detectar sus 
errores, reportándoles la información y promoviendo un feed-back.  

Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación programadas a 
lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de evaluación por parte del 
conjunto de profesores de las distintas materias del grupo coordinados por el tutor. 
En estas sesiones se evaluará el aprendizaje de los alumnos en base a la 
consecución de los objetivos de etapa y las competencias clave.  

Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el curso para 
valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de competencias, 
objetivos y contenidos por parte del alumnado.   

Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en el proceso 
evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, trabajos, proyectos y 
pruebas que se realizarán a lo largo del curso y que se integrarán en las diferentes 
situaciones de aprendizaje que se definan. 

Los procedimientos de calificación tendrán como base, el registro sistemático de 
notas parciales de las actividades tanto individuales como en grupo que vaya realizando 
el alumno. Así se realizará una ponderación entre el trabajo diario de los alumnos y sus 
resultados concretos en diferentes pruebas, teniendo en cuenta el grado de consecución 
de cada uno de los saberes básicos. 

Durante el curso se realizarán tres evaluaciones (primera, segunda y tercera) a lo 
largo del curso, coincidentes aproximadamente con cada trimestre, así como una prueba 
de recuperación, a la que tendrán que presentarse aquellos alumnos que hayan 
obtenido una calificación negativa, por no haber obtenido una nota mínima de 
SUFICIENTE, tras aplicar la ponderación de todos los criterios de evaluación del curso. 

La recuperación trimestral del alumno tendrá como referencia el PRE, que será 
enviado por la plataforma EDUCAMOS CLM y que contendrá aquellos criterios que el 
alumno no haya alcanzado. En este plan de trabajo se incluirán las actividades a 
entregar o pruebas a realizar para poder superar la materia. 

La nota final de junio será el resultado de ponderar todos los criterios de evaluación 
del curso. 

Los procedimientos de calificación podrían variar en función de los alumnos, grupos 
y niveles con los que vamos a trabajar. 
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9.4 Recuperación de aprendizajes del curso actual: 

Aquellos alumnos que durante el curso actual suspendan alguna de los aprendizajes 
llevarán a cabo actividades propias según los contenidos vistos en clase y teniendo en 
cuenta los saberes básicos no superados, tales como: presentar el cuaderno con todos 
los ejercicios propuestos en clase, completar trabajos no presentados, la realización de 
una prueba teórica de las competencias específicas, saberes básicos no superados y 
temas tratados objeto de recuperación, además de una parte práctica consistente en 
lectura de ritmos, interpretación instrumental o vocal, en el caso de no tener superado 
estos saberes. 

El alumno que, una vez concluido el proceso ordinario de evaluación, haya obtenido 
una calificación insuficiente, podrá presentarse a una prueba extraordinaria y tendrá 
también que realizar una serie de actividades o trabajos sobre los contenidos vistos 
durante el curso (PRE),  

La realización de los trabajos propuestos puede constituir un incremento de hasta 
dos puntos en la nota de recuperación, si estos ejercicios están correctamente 
realizados y con una presentación adecuada. 

9.5 Recuperación de aprendizajes del curso anteriores: 

Aquellos alumnos que promocionen con el área de música suspensa, alumnos 
con la música pendiente de 1º, 2º o 3º de la E.S.O., tendrán que realizar una serie de 
trabajos o una serie de pruebas concretas (PRE), según el nivel de competencia del 
alumno y que serán revisados por parte del profesor. Trabajos o pruebas sobre los 
contenidos correspondientes del curso a superar, así como otro tipo de actividades tales 
como lecturas de textos, análisis guiado de sencillas partituras o audiciones, realización 
de fichas… Estos trabajos o pruebas se realizarán trimestralmente y se informará a los 
padres del proceso de recuperación. El Jefe de Departamento ya se pondrá en contacto 
con ellos y les indicará el trabajo o prueba a realizar, así como las fechas de entrega de 
dichos trabajos o de realización de dichas pruebas. 

Por otro lado, los alumnos que repitan en un mismo curso se regirá por un plan 
específico que reza de la siguiente forma: 

“La permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones 
curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la 
superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se recogerán en un plan 
específico personalizado”. 

En el departamento de Música el plan específico para alumnos repetidores, se llevará 
a cabo sólo en las materias que el alumno no hubiese superado el curso anterior y 
consistirá en: 

 Estrategias organizativas de aula: (emparejamiento, posición en el aula, alumno 
ayudante) 

 Refuerzo educativo: (explicación individualizada) 
 Adaptaciones metodológicas: (contenidos mínimos imprescindibles, ajustar la 

carga de trabajo a su ritmo). 
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9.6 Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente: 

La normativa de evaluación, Orden 186/2022 del 27 de septiembre, contempla que 
todos los docentes y profesionales implicados evaluarán su propia práctica educativa.

El departamento de Música establece la evaluación docente al término de cada 
UUDD con el objetivo de mejorar de manera continua el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Para ello, podrán ser los propios alumnos quienes evalúen al profesor, pues 
ellos han sido los principales protagonistas del proceso. Se les puede entregar una hoja 
de evaluación docente. 

De igual forma, la evaluación de la práctica docente será realizada por el propio 
profesor, valorando una serie de indicadores propuestos por el equipo/departamento 
didáctico y formulando las propuestas de mejora correspondientes. Esta evaluación se 
realizará de forma trimestral y se recogerá en las actas del equipo/departamento 
didáctico, al analizar los resultados académicos logrados por los alumnos en cada 
trimestre, promoviendo así la reflexión y la puesta en común de medidas para la mejora. 
El análisis también constará en la Memoria Anual del departamento didáctico. Con todas 
estas consideraciones se contribuye a la actualización y concreción del Plan de Mejora 
que se implementa en el centro. 

Para evaluar el proceso de enseñanza y la práctica docente, se seguirá el siguiente 
cuestionario: 
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           EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE  

1: Totalmente en desacuerdo; 2: En desacuerdo; 3: Ni de acuerdo ni en desacuerdo;      
4: De acuerdo; 5: Totalmente de acuerdo. 

  Tarea del profesor     1   2   3   4   5 

El profesor explica con claridad. 

El profesor es ordenado y sistemático en sus 
exposiciones. 

El orden en que el profesor da la clase me facilita su 
seguimiento. 

Es fácil tomar apuntes con este profesor. 

El profesor mantiene un ritmo de exposición correcto. 

El profesor demuestra, con sus explicaciones, que se ha 
preparado las clases. 

El profesor demuestra un buen dominio de la materia 
que explica. 

El profesor demuestra interés por la materia que imparte.

El profesor hace la clase amena y divertida. 

El profesor consigue mantener mi atención durante las 
clases. 

El profesor habla con expresividad y variando el tono de 
voz. 

El profesor relaciona los conceptos teóricos con 
ejemplos, ejercicios y problemas. 

Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la 
materia explicada. 

El profesor transmite interés por la asignatura. 

Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor. 

 Interacción con el grupo   1   2   3   4   5 

El profesor fomenta la participación de los alumnos. 

El profesor consigue que los estudiantes participen 
activamente en sus clases. 

El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud. 

El profesor procura saber si entendemos lo que explica. 

El profesor manifiesta una actitud receptiva y 
respetuosa con el alumnado. 
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 Unidades impartidas   1   2   3   4   5 

Las unidades me aportan nuevos conocimientos. 

La formación recibida es útil. 

Los contenidos de las unidades son interesantes. 

 Evaluación   1   2   3   4   5 

El método de evaluación es justo. 

Los enunciados de los exámenes son claros. 

La corrección de los exámenes es adecuada. 

La prueba se corresponde con el nivel explicado. 

La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos 
demostrados. 

Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los 
contenidos. 

Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la 
unidad. 

 Comentarios que ayuden al profesor a mejorar: 
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10. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

Forma de organización: 

Las actividades extraescolares del Departamento de Música seguirán una serie de 
actuaciones previas en coordinación con el Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares, y su realización tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

Adaptación a los contenidos.  
Relación con los objetivos.  
Actitudes que se quieren fomentar. 
Nivel de motivación. 
Carácter lúdico y creativo. 
Valores e Interdisciplinariedad. 

Actuaciones para todos los casos:  

- Trabajo por parte del alumnado, de resumen y comentario de la actividad realizada, 
así como evaluación de la misma. 

- Memoria de la actividad por parte del Departamento atendiendo a la consecución de 
los criterios previos. 

 Actividades que se pueden realizar: 

- Participación en el certamen musical “Montes de Toledo” organizado por diferentes 
institutos de la provincia de Toledo.

- Asistir a algún musical de los que se están representando en Madrid.

Fecha y firma de los miembros del Departamento de Música: 

En el IES “Montes de Toledo” en Gálvez, a 17 de octubre del 2025, los miembros del 
Departamento de Música, firman la presente programación: 

Dña. María de los Ángeles Serrano Serrano 

D. Armando Sánchez Cerdeño


